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DECRETO '332/1969, de 27 de febrero. de clasifi
cación académica en la categorla de Reconocído
de Grado Elemental del Colegio de En!eñanzaMtf·

dia femenino «Nuestra Señora de la Consolaciiln»
de Benica-rló (Castellón).

De conformIdad con lo dispuesto por el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la Ensefianza Media de vein
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
artículo trece del Decreto de veintiuno de julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aProbó el Reglamento de Centros
no oficiales de Ensefianza Media, previos informes favorables
emitidos por la Inspección de Ensefianza Media y por el Rec
torado de la Universidad de Valencia, y dictamen igualmente
favorable emitido por el Consejo Nacional de Educación, a
propuesta del Ministro· de Educación y Ciencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia vein
tiuno de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO •.

Articulo único.-Qued.a clasificado como Reconocid.o de Ora
do Elemental, con el alcance y efectos que para dicha categoria
y grado académico establecen las dispoSiciones vigentes, elCo
legio de Enseñanza Media femenino «Nuestra Señora dt" la Cou
solación», de Benicarló fCasteIIón)

ABi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid.,
&. veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y ~ueve,

FRANCISCO FRANCO

El MInIstro de EducacIón y O1eneIa
JOSE LUIS V,ILLAR PALASI

DECRETO 333/1969, de 27 de febrero, de clasili
cact6n académica en la categoría de Reconocido
de Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Me
dia femenina «Amor de Dios». de VaUadolid.

De confortnidad con lo dispuesto por el articulo treinta y
tres' de la Ley de Ordenación de Ja Ensefiailza Media de vein~
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y tres y por el
articulo trece del Decreto de veintiuno de Julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aProbó el Reglamento de Centros
no oficiales de Ensefj.anza Media. previos informes favorables
emitidos por la Inspección de Ensefianza Media y por elRec
tOraQo de la Univel'sidád de Valladolid, y dictameIl.igualmente
favorable del Consejo Nacional <:re, Educación. a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y preVia. deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de febrero
de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO.

Artículo únicQ,--Q;ued:a clasificado como Reconocido de Gra
do Elemental, Con el alcance y efectos que para dicha ca.tegoria
y grado académico establecen las diSPosiciones vigentes, el Ca-.
legio de ·l!h1sefianza Media femenino «Amor de Dios». de Va
llac:ol1d.

As! 10 dispongo por el presente Decreto,. dado en Madrid,
a veintisiete de febrero de ,mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MInistro de Educación y Ciencla
JOBE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 334/1969. de 27 de febrero, de clasifi
cación académica en la categoría de Reconocido dp
Grado Elemental del Colegio de Enseñanza Media
masculino «Seminario Menor», de Valladolid.

De conf01'midad con 10 dispuesto por el articulo treinta. y
tres de la Ley de Ordenación de la Enseiianza Media de vein.
tiséis de febrero de mU novecientos, cincuenta y tres y por el
articulo trece del Decreto de veintiuno de Julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros
no oficiales de Ensefianza Media, previos informes favorables
emitidos por la Inspección,de Ensefianza Media y por el Reo
torado de la UniveTllidad de Valladolid, y dictamen igualmente
favorable del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del dia veintiuno de feb~ro
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO.

Articulo único,-Qu,eda clasi:flcado como Reconocido- de Ora
do Elemental, con el alcance y efectos que pa.ra dicha eategorfa
y grado académicc establecen las disposictonesvigentes, el COo-

legio de Enseñanza Media masculino «Seminario Menor», de
Valladolid.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid,
a veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

F~ANCISCO FRANCO

El Mimstro al:: ll:aucaclOn y Clencla,
JQSE LUIS VJLLAR PALAS!

DECRETO 335/1969, de 27 de febrero, de clasifi
cación académica en la categoria de Reconocido
de Grado Superior del Colegio de Enseñanza Me
dia femenino «Sagrada Familia», de El Entrego
fOvieáo).

De conformidad con 10 dispuesto por. el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenación de la Enselianza Media de vein
tiséis ·de febrero de mil nov~ientos cincuenta y tres y por el
articulo trece del Decreto de veintiwlO de julio de mil nove
cientos cincuenta y .cinco,. que aprobó tll Reglamento de Centros
no oficiales de EnsefiaDZa Media. -previos informes favorables
emitidos por la Inspección de· Enseiíanza Media y por el Roo
torada de la Universidad de Oviedo, Y· dictamen igualmente
favorable del Consejo Nacional de Edueacl6n, a propuesta del
Ministro de Educación y Ciencia y preVia deliberación -del Con
sejo de Ministros. en su. reunión del dia veintiuno de febrero
de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra~

do SuPerior, con el alcance y efectos que para dicha categoria
y grado académico establecen las disposiciones. vigentes, el Co
legio de Enseñanza Media femenino «Sagrada FamiUa», de El
Entrego (OvledoL

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid,
a veintisiete de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ae EducaCIón y 0lencla,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 336/1969, de 27 de febrero, de clastJi
cación académica en la ca;tegoría de Reconoctdo de
Grado Superior del COlegio de Enseñanza Media
mixto «Arauca», de Caracetll (Venezuela),

De conformidad con lo dispuesto por el articulo treinta y
tres de la Ley de Ordenaclónde la Enseftanza Media de vein
tiSéis de febrero de mil novecientos c1neUenta y tres y por el
articulo trece del Decreto de veintiuno de Julio de mil nove
cientos cincuenta y cinco, que 8&lI'obó el Reglamento de .centros
no· oficiales de Ensefianza Media-. preVios informes favorables
emitidos por la Inspecc16n de EnsaIiartza Media .y por el Rec·
torada de la Universidad. de Madrid. y dictamen igualmente
fa'101'able del Consejo Nacional de Edueaclón, a propuesta del
Ministro de EdueaclOln y Clenclay previa deliberación del COn·
sejo de MinIstros en su reunión del ttia veintiuno de fe1n'ero
de. mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Artículo ÚDico,-Quecta clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con. elaJcance y e'fectoa que para d1cha categoria
y grado académico establecen las disposle1ones vigentes, el COo
legio de Ensefianza Media mixto «Arauc&», de· Caracas (Vene
zuela).

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid.
a veintisiet~ de febrero de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d-e Educación y CiencIa.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DI;:CRETO 3371196!J, de 27 de 'eMero, por el que
se reconoce como Colegio Menor, masculino, al Cen
tro Residencktl.«San José Obrero», de la Fundación
del mismo nombre en Cee (La Coruña).

En VirtUd de.· expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y. Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día veintiuno de febrero de mil
novee1entos sesenta y nueve,

DISPONGO;

Articulo Úllico.-Se declara Colegio Menor. masculino, a todos
los efectos y_ de acuerdo con las disPo8iClona contenidas en el
Decreto de dieciocho dé abril de mil novecientos sesenta y tres


